RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004345, Ent. N° 3313/14)
VISTO: que este Tribunal ha examinado los estados financieros del Instituto Nacional de Colonización, que comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31 de diciembre de 2013, los correspondientes Estado de Resultados, de Evolución del Patrimonio y  de Origen y Aplicación de Fondos por el ejercicio anual terminado en esa fecha, sus Anexos y las Notas Explicativas que los acompañan;

RESULTANDO: que el examen fue realizado, de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;

2) Señalar al Organismo que deberá publicar el Balance con el correspondiente Dictamen del Tribunal de Cuentas de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 1º de la Ley Nº 17.040;

3) Comunicar al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, al Organismo y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; y

4) Dar cuenta a la Asamblea General.
DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros del Instituto Nacional de Colonización (INC) que se adjuntan. Dichos estados financieros comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31 de diciembre de 2013, los correspondientes Estados de Resultados, de Flujos de Efectivo y de Evolución del Patrimonio por el ejercicio anual finalizado en esa fecha, los Anexos y las notas de políticas contables significativas y otras notas explicativas a los estados financieros.

También se presentan, en caso de corresponder, los incumplimientos legales constatados por este Tribunal de Cuentas en el curso de la auditoría efectuada.
Responsabilidad de la Dirección por los estados financieros

La Dirección del INC es responsable por la preparación y la razonable presentación de los Estados Financieros de acuerdo con normas contables adecuadas en el Uruguay y la Ordenanza No. 81 del Tribunal de Cuentas.

Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias.
Responsabilidad del Auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría realizada. Esta auditoria fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoria (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoria Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). 

No obstante, debido a lo mencionado en el párrafo Bases para la abstención de opinión no fue posible obtener evidencia de auditoría apropiada y suficiente para sustentar la opinión.
Bases para la abstención de opinión

- El Ente no realiza desde 1978 inventario de sus activos realizables “Inmuebles Transferibles”, expuestos en los estados contables por $ 8.261.904.366 que representan el 82.78 % del Activo.

- No existe certeza de la integridad de los bienes de cambio del INC por no recibir la División Contaduría en forma adecuada y oportuna la información de las escrituras de compraventa de los inmuebles del Departamento Notarial y por no relacionarse los títulos de propiedad con los registros contables.
Abstención de opinión

Debido a que el Ente no realizó inventario  de los “Inmuebles Transferibles” y a que no fue posible aplicar otros procedimientos de auditoría para obtener evidencia en cuanto a la integridad y propiedad de los mismos, el alcance de la auditoría no es suficiente para permitir expresar y, por lo tanto, no se expresa una opinión sobre los estados financieros mencionados.

Con relación a la normativa vigente el Tribunal de Cuentas constató el siguiente incumplimiento:

· Artículo 32 de la Ordenanza N° 81
Los estados financieros del INC fueron remitidos a este Tribunal el 03/06/2014, fuera del plazo establecido en la citada ordenanza.

Montevideo, 13 de octubre de 2014
INFORME A LA ADMINISTRACIÓN
El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros del Instituto Nacional de Colonización (INC), por el Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2013 y ha emitido su Dictamen.

Este informe contiene consideraciones relativas a la evaluación del sistema de control interno. Se incluyen además comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítu​los y rubros de los estados examinados y a disposiciones legales vigentes.
También se agregan las principales recomendaciones que deberá atender el Organismo y una evaluación del cumplimiento de las recomendaciones efectuadas en el informe de auditoría del ejercicio anterior.

1) Presentación de los Estados 

Los Estados Financieros del INC correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2013 fueron aprobados por Resolución de Directorio Nº 07 Acta No. 5206 de fecha 27 de mayo de 2014 y remitidos para su examen el 03 de junio de 2014 fuera del plazo de presentación de 90 días establecido en la Ordenanza N° 81 de este Tribunal.
2) Evaluación del Sistema de Control Interno

2.1) Aspectos Generales

La evaluación del sistema de control interno fue realizada para establecer los procedimientos de auditoría que debían aplicarse como prueba de eficacia de los controles implementados en relación con el objetivo de la auditoría practicada y no para emitir una opinión respecto del mismo.
El sistema de control interno del Instituto no contribuye a que los estados contables se formulen en forma confiable dado que no se realiza desde 1978 inventario de “Inmuebles Transferibles”, por lo que no existe certeza de la integridad y existencia de los bienes transferibles del INC.
2.2) Situaciones que fundamentan la abstención de opinión

· El Ente no realizó inventario de los inmuebles transferibles incluídos en el capítulo Activos Realizables (corrientes y no corrientes) por $ 8.261.904.366, que representan el 82.78% del Activo.

· En el año 2009 se procedió a la unificación de las bases de datos de inmuebles que integran el capítulo Bienes de Cambio, a partir de los registros contables y de la información que dispone el Departamento de Agrimensura, pero no se realizó la confrontación de los padrones con los títulos de propiedad que dispone la División Notarial.
3) Otras situaciones constatadas
· Dentro de los Créditos por Operaciones de Giro se han compensado  saldos acreedores por $ 10:900.503, que deberían exponerse en forma separada.
· En el capítulo Créditos por Operaciones de Giro permanecen cuentas con saldos de antigua data (año 2009 y anteriores) que no se han depurado, no habiéndose realizado gestiones para su cobro.
· El Decreto N° 11/1136 de 12/12/2011 dispuso que todos los servicios del Ente efectuaran al 31/12/2011 un inventario de bienes de uso bajo responsabilidad del jerarca correspondiente. Al 31/12/13 aún quedaba pendiente la tarea relativa al control de inventario en la Unidad de Capacitación y en el Área Administración de las Colonias.
· Si bien durante el ejercicio 2013 se avanzó en la integración entre el programa contable K2B y el programa Sistema de Gestión de Desarrollo de Colonias (SGDC) diseñado para brindar información de colonos, tierras y la relación entre ambos, aún no fueron diseñados los procedimientos que aseguren la correcta imputación de los inmuebles y que relacione las distintas reparticiones a efectos de que la información sea íntegra, única y oportuna.
4) Recomendaciones
4.1) Recomendaciones de ejercicios anteriores

4.1.1)  Cumplidas

· Se implementó un programa informático denominado SGDC, que es un sistema integrado que suministra y administra en forma adecuada la información relativa a los inmuebles transferibles.
· Se culminó con la integración entre el programa SGDC y el programa contable denominado K2B.
· La Inspección General realizó tareas inspectivas en diferentes áreas, elevando la calidad de sus informes.
· Se implementaron controles a través del software utilizado por el Organismo para detectar inconsistencias y errores en las registraciones, impidiendo que se pueda avanzar en el proceso contable, lo que hace innecesario que se realicen controles por funcionarios ajenos a los responsables de las registraciones.
· Se efectuó el pago de incentivos al personal según resolución Nº 32 Acta 5181 de fecha 19 de noviembre de 2013, de acuerdo al Artº 17 del Decreto 209/13 del Presupuesto del Instituto.
· El Instituto optó por dejar sin efecto la aplicación del ajuste integral a sus estados financieros.
· El Instituto dio cumplimiento al Artº 17 del Decreto 209/13 al aprobar los indicadores para el pago de los incentivos al personal.
4.1.2) No cumplidas

El INC no ha implementado medidas correctivas respecto a:

· Remitir los estados contables en el plazo de noventa días estipulado en el Numeral 32) de la Ordenanza N° 81.

· Efectuar un inventario de los inmuebles transferibles y valuarlo de acuerdo a lo estipulado en las NIC’s y NIIF’s.

· Controlar el cumplimiento del Artículo 101 de la Ley Nº 11.029 en lo referente a la potestad de anulación de los compromisos contraídos para aquellos casos en que los colonos se atrasen en dos anualidades.

· Asignar a la Inspección General personal idóneo suficiente a efectos de dar cumplimiento a su Plan de Auditorias y Controles.
· Actualizar el monto de la “Previsión para Incobrables”.

· Relacionar el sistema de Cuentas de Colonos con el sistema del Departamento de Avalúos a efectos de transferir los débitos por rentas en forma automática.
· Clasificar los saldos acreedores incluídos en los Créditos por Operaciones de Giro a efectos de su correcta exposición en los estados contables.
· Revisar en forma periódica los Créditos por Operaciones de Giro de antigua data por parte de las diferentes áreas involucradas (Gestión de Cobros, Cuenta de Colonos, Contaduría) y proponer los ajustes que sean necesarios para reflejar adecuadamente la situación patrimonial del Ente.
· Culminar con el proceso de inventario de bienes de uso, dispuesto por Decreto del INC Nº 11/1136 de 12/12/2011.
5.2) Recomendaciones del presente ejercicio
· Se reiteran las recomendaciones no cumplidas.
· Diseñar los procedimientos que aseguren la correcta imputación de los inmuebles relacionando las distintas reparticiones a efectos de que la información sea integra, única y oportuna.

Montevideo, 13 de octubre de 2014
